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AV ISO S.

MEMORIA
■presentalla al Congreso Xiu-iomil Legistati- 

vo por el SecretitríO ile Estallo en el Des
pacho de, Gobernación, fice rea de los artos 
del Poder Ejecutivo, durante el año eco
nómico de 190,5 á 1 906.

SESOBES DIPUTADOS:

En acatamiento á la ley fundamental 
de la República, vengo á daros cuenta 
de los actos del Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación que se halla á mi 
cargo, cuyos actos comprenden el año 
económico que comenzó el de agosto 
del año próximo pasado y terminó el úl
timo de julio anterior.

ORDEN p C e LICO

Bien sabéis que el estado anormal en 
que se encontrábala República tuvo tér
mino el último de febrero del año recién 
pasado; pero no es necesario buscar di
ferencias entre aquel régimen y éste, 
puesto que, á pesar de la anormalidad, el 
Poder Ejecutivo ha respetado los dere
chos de los ciudadanos, ha distribuido la 
justicia, ha sabido mantener el orden pú
blico, sin ocurrir á violencias, ni á tira
nías, ni al más pequeño abuso de fuerza 
contra la colectividad.

En lo que concierne al Ramo de mi 
cargo, la misma inspiración y manera 
republicana del Jefe del Poder Ejecuti
vo, ha guiado la marcha de los negocios, 
dirigiendo á las autoridades departamen

tales, recomendando el imperio de la ley, 
el olvido de i-encillas políticas, la admi
nistración de justicia y una serena y po
blé deliberación en las resoluciones.

A iniciativa del señor Presidente de la 
República, l i Asamblea Nacional Consti
tuyente emitió el decreto de amnistía 
N  ̂ 112, que fué puesto en práctica des
de luego por los Tribunales de Justicia, 
dando libertad á gran número de reos 
comprendidos en él. La nación, anhe
losa de paz, estimulada por ios constan
tes trabajos del Gobierno, ha reconocido 
sus altas miras, su firme projDÓsito de 
curar heridas y llagas no cicatrizadas, 
dirigiendo á los pueblos hacia el trabajo 
y la concordia y encauzando la educación 
de las masas por amplios senderos y más 
dilatados horizontes fraternales. Sola
mente hubo en todo este período de que 
os doy cuenta una alteración del orden 
público, causada por la amenaza de in
vasión de tropas guatemaltecas en terri
torio hondureño. La República vióse, 
por este motivo, arrastrada á tomar par
te en el conflicto, en la guerra que des
graciadamente había estallado entre 
nuestras dos hermanas de Guatemala y 
El Salvador, por causas que los centro
americanos conocen; y se dió el decreto 
de estado de sitio, el 11 de julio último, 
procediéndose á la organización y envío 
á la frontera de las tropas que habían de 
defender el honor y la integridad nacio
nal. Sin embargo, y aun con las facul
tades discrecionales que la Ley de Esta- 
de Sitio pone en manos del Poder Ejecu
tivo, no fué necesaria ninguna coacción, 
pues que todo el país, con un patriotis
mo digno de alabanza, ofreció su contin 
gente, y los caminos, pueblos y  ciudades 
se llenaron de voluntarios.

Como sabéis, el conflicto terminó hon
rosamente para Honduras y sin derra
mamiento de sangre, con el tratado de 
paz firmado á bordo de un buque de gue
rra americano.

Me complazco en consignar, que ú pe
sar de todo, y lo digo con vencidamen
te por el Ramo de mi cargo, las garan
tías individuales fueron respetadas en 
toda circunstancia, y, principalmente, 
por las autoridades superiores del Es
tado.

SUBSIDIOS A LOS PUEBLOS

El Ejecutivo ha remediado las necesi
dades de los pueblos, auxiliándolos por. 
manera tan eficaz, como no se había vis
to antes. Encontraréis comprobado es
te aserto por el resumen de los acuerdos 
del Ministerio de mi cargo, que se pu
blica en el anexo respectivo. No ha ele
vado, en vano, municipio alguno de la 
República, sus solicitudes al Poder Eje
cutivo. Todas han sido remediadas, dan
do á unos una regular cantidad para edi
ficios de escuelas, á otros para hospita
les, á muchos para cabildos, y á tantos 
otros para la conducción de agua potable 
á sus respectivas poblaciones.

Porque comprende el Gobierno que el 
orden no se mantiene sino con al bien; 
que la tranquilidad y el progreso exigen 
obras, hechos palmarios, democracia 
trabajadora, remedio de los males, ab- 
negaciíjn y desprendimiento. En la me
dida de mis fuerzas considero un deber 
inalienable ayudar al Jefe del E.stado en 
esta labor, como creo que debieran ayq- 
darle los verdaderos patriotas, para ver 
á Honduras, en cercano día, reconstrui
da y floreciente.

Me permitiréis, señores Diputados, que 
haga aquí un resumen de esa obra del 
Poder Ejecutivo eo el Ramo á que me 
refiero.

Subvenciones ó subsidios acordados por el 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Goberna
ción, durante el aflo económico de 190S 
á 1906.

1 9 0 5

Octubre G.—Subvención á la Policía de 
Comayagua, con 219.00 mensuales 
durante todo el aflo económico. 

Octubre 18.—Subvención á la Policía de 
Choluteca, con 200.00 mensuales du
rante 6 meses del año económico (no
viembre á abril.)

Octubre 26.—Subvención á la Policía de 
Santa Rosa de Copán, con $ 100.00 
mensuales durante todo el afio econó
mico.

1906
Febrero 27.—Dáse el subsididio de $ .. 

500.00 á la Municipalidad de Alubarén,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



en este departamento, para la cons
trucción de una casa de escuela.

Marzo 27.—Dáse el sob.sidio de $ 500.00 
á la Municipalidad de El Triunfo, en el 
departamento de Choluteca, para la 
construcción de una casa de escuela. 

Marzo 30.—Subvenciónase al Hospital 
de Santa Rosa de Copan, con $ 100.00 
men.suale.s, durante cuatro meses del 
año económico (abril á julio.)

Marzo 31.—Dáse el subsidio de 1? 1.000 
á la Municipalidad de El Progreso, en 
el departamento de Choluteca, para la 
construcción de un Cabildo Municipal. 

Abril 7.—Dáse el subsidio de $ 400.00 á 
la Municipalidad de Duyure, en el de
partamento de Choluteca, para la 
construcción de un Cabildo Municipal. 

Mayo 5.—Prorrógase por tres meses (ma
yo á julio) la subvención de $ 200.00 
mensuales, acordada para la Policía de 
Choluteca.

Junio 19—Dáse el subsidio de $ 500.00 á 
la Municipalidad de Namasigüe, en el 
departamento de Choluteca, para la 
construcción de una casa de escuela. 

Junio 19—Dáse el subsidio de $ 500.(X) á 
la Municipalidad de Concepción de 
María, en el departamento de Cholu
teca, para la construcción de una casa 
de escuela.

Junio 19—Dáse el subsidio de $ 400.00 á 
la Municipalidad de Morolica, en el 
departamento de Cholnteca, para la 
construcción de una casa de escuela. 

Junio 7.—Dáse el subsidio de $ 10.000.00 
á la Municipalidad de Tegucigalpa, 
para la construcción de un matadero 
público.

-Junio 18.—Dáse el subsidio de 1.000.00 á 
la Municipalidad de San Sebastián, en 
el departamento de Comayagua, para 
la compra de un molino.

Julio 24.—Prorrógase por 6 meses (ages 
to á enero) la subvención de $ 200.00 
mensuales acordada para la Policía de 
Choluteca.
En fin, señores diputados, á $ ............

151.301.44, monta la cantidad invertida, 
durante el afio, en los subsidios á las 
Municipalidades, para la construcción 
de cabildos, casas de escuela y otras 
obras de utilidad.

E L E C C IO N E S

Ya sabéis que, al disolver la Asamblea 
líacional Constituyente, convocó á los 
pueblos para la elección de Representan
tes al Congreso regular y ordinario, que 
de conformidad con la Constitución jura
da, debe integrar al Gobierno de la Re
pública, como otro poder, un poder le
gislador y representativo.

Las elecciones de Diputados acaecie
ron, entonces, con el mayor orden y re
gularidad; y, obedeciendo á los mandatos 

de sus comitentes, se encuent-can hoy

reunidos en este recinto, mostrándose en 
Cuerpo delibei-ante á los hondurefios, en 
la primera Asamblea ordinaria constitu
cional del nuevo régimen inaugurado el 
19 de marzo de 1906.

Las elecciones de autoridades locales 
de fines do 1905, se efectuaron bajo la 
situación anormal de que antes os he 
hablado; pero, con la independencia ne
cesaria, para que los pueblos escogieran 
á su arbitrio á los representantes del 
poder local.

Bajo el imperio de la Constitución se 
eligieron las de este afio, de lo cual se 
dará cuenta á la Asamblea en su debida 
oportunidad.

A D M IN ISTR A C IÓ N  D E P A R T A M E N T A L  

y  M U N IC IP A L

Con gusto llamo vuestra atención so
bre los informes de los Gobernadores 
Políticos de la República, informes que 
leeréis al final de este trabajo.

Predomina en todos ellos el deseo de 
contribuir al mejoramiento nacional y á 
la buena marcha de la Administración 
Pública. Ya los verdaderos ciudadanos 
no se preocupan por la política ni las 
pasiones personales, sino por el trabajo. 
La paz de que disfrutamos se está apro
vechando en la construcción de caminos 
y edificios públicos, casas de escuela, en 
la ensefianza y el arreglo de las discor
dias jurisdiccionales que, por desgracia 
y con frecuencia, se suscitan entre nues
tros pueblos.

( Continuará.)

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se apruebe una contrata de aguardiente celebrada 
con don Esteban Pérez

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Aprobar en los siguientes términos la 
contrata de aguardiente que dice:«—Leo
poldo Córdova, Director General de Ren
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en lo sucesivo se de
nominará el Gobierno, y el señor don Mó- 
nico Zelaya, en su calidad de apoderado 
de don Esteban Pérez, por otra, quien en 
adelante se llamará el contratista, han 
convenido en celebrar y al efecto cele
bran la contrata siguiente:

19—El contratista se compromete á 
suministrar de su finca sita en el lugar 
denominado “ Mejocote,” jurisdicción mu
nicipal de Gracias, departamento del 
mismo nombre, todo el aguardiente que 
sea necesario para el consumo y buen- 
surtido del mismo departamento, en can
tidad mínima de cinco mil botellas men
suales y todo el más que produzca su fin

ca, así; dos mil botellas para el di.strito 
de Gracia.s, mil para el de Guarita, mil 
para el de Candelaria y mil para el de 
Erandique, situándolas por su cuenta y 
riesgo en los depósitos de las Receptorías 
de los distritos mencionados.

29—El licor debe ser de buena calidad, 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica, y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—El contratista deja á beneficio del 
Pisco el 4% de las cantidade.s de aguar
diente que entregue para hacer frente 
á las mermas de depósito.

49—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica á los depósitos con guías 
de servicio que expedirá el Administra
dor de Rentas de Gracias, en envases 
bien llenos, y se tolerará como mermas 
de tránsito hasta el uno por ciento. En 
caso que excedan, pagará el contratista 
un peso por cada botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, el 
contratista queda obligado á rectificarlo 
por su cuenta y á pagar una multa de 
cinco á veinticinco pesos, que fijará la 
Dirección General de Rentas.

69—El contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á esta Dirección Gene
ral y Administración de Rentas de Gra
cias, el día que comience á destilar, así 
como el día que termine, comunicando, 
por telégrafo, el número de operaciones 
y ia cantidad de botellas que correspon
da á cada una de aquéllas, remitiendo, 
mensualmente, á este centro, un conoci
miento detallado de las entregas de 
aguardiente verificadas durante el mes, 
expresando, separadamente, la totalidad, 
lo que corresponde al 4% de mermas, la 
cantidad líquida y el efectivo recibido 
en pago de la especie realizada. Tam
bién se compromete el contratista á lle
var, por sí ó por medio de representante, 
un diario autorizado por la Dirección Ge
neral de Rentas, en que consignará el re
sultado de cada operación, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del li
cor. Este diario será presentado á los 
Inspectores, Guardas y demás autorida
des del orden administrativo que visiten 
la fábrica, y en caso de no hacerlo así ó 
que el diario adolezca de faltas esencia
les, el contratista pagará una multa de 
veinticinco á cincuenta pesos, duplicable 
en caso de reincidencia. Al terminarse 
los efectos de esta contrata, remitirá ori
ginal este libro á la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivai-á, previa re
visión, y se extenderá en su caso certifica
ción al contratista de haberlo llevado co
rrectamente, y en caso contrario, se le de
ducirá la responsabilidad consiguiente.

79—El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4 % de mermas, todo el aguar
diente realizado á razón de veinticinco
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centavos la botella del que entregue en 
los depósitos de Candelaria, Guarita y 
Erandique, y á veinte centavos del que 
dé para Gracias, á más tardar el diez del 
mes siguiente al de la realización. El 
pago se hará en su totalidad por medio 
de la Administración de Rentas de Cor
tés y con orden que mensualmente expe
dirá la Dirección General, previo aviso 
del Adminitrador de Rentas de Ci’acias.

8®—Si el contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada de la cantidad 
mínima, haya ó no faltado el surtido de la 
especie en los puestos de venta. Tanto en 
este caso como en los demás en que el con
tratista incurra en responsabilidad, se de
ducirá ésta, breve y sumariamente, por la 
Dirección General de Rentas, oyendo al 
interesado, y el fallo que dicte se elevará 
al Poder Ejecutivo. La resolución que és- 
“te emita se cumplirá inmediatamente, de
duciendo el valor de las penas en que in
curra el contratista del primer pago ó 
pagos que haya que hacérsele; pero el 
Gobierno le eximirá de responsabilidad si 
comprobare debidamente que las faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó 
fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios emplea
dos permanentemente en la fábrica; pe
ro queda el contratista obligado á  matri
cularlos y á  dar cuenta á la autoridad 
respectiva.

109—El Gobierno concede al contra
tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exclu
sivamente con la presente contrata.

Il9—Esta contrata principió á surtir 
sus efectos el 19 del presente mes y termi
nará el 31 de julio de 1907, pudiendo en es
ta última fecha ser prorrogada si así con
viniere á las partes contratantes. Tam
bién caducará ó se limitará si antes de 
su vencimiento el Gobierno cambiare el 
sistema actual de la administración de 
la renta de aguardiente, ó que, á juicio 
también del Gobierno, infrinja el contra
tista las estipulaciones convenidas ó las 
leyes y disposiciones que rigen la materia. 
En fe de lo cual firman la presente en Te 
gucigalpa, á los tres días del mes de agos
to de mil novecientos seis.—Leopoldo 
Córdova.-Sello.-República de Honduras. 
—Dirección General de Rentas.—Teguci
galpa.—Mónico Zelaya.»—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Ejecutivo don José Agurcia, en nom
bre de los señores Agurcia y O , de este 
comercio, pidiendo se conceda á éstos, 
por el término de diez años, la introduc
ción, libre de derechos é impuestos fisca
les y municipales, de la maquinaria, ga
solina, gases, envases y demás útiles que 
se necesiten para la implantación y sos
tenimiento de una fábrica de hielo y be
bidas gaseosas en esta ciudad, con el en
sanche suficiente para atender á las ne
cesidades de la misma.

Oído el dictámen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando; que la empresa que se 
proponen realizar los señores Agurcia y 
C9 será de utilidad positiva para la‘ po
blación; y que es deber del Gobierno fo
mentar y proteger todo lo que sea en be
neficio de los intereses generales, por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito, limitando el 
tiempo de la concesión á cinco años, de
biendo los concesionarios presentar, al 
Ministerio de Hacienda, las facturas co
merciales originales de los artículos que 
traten de introducir, para darles, en cada 
caso, la orden correspondiente.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1906. 
Con vista de la solicitud que con fecha 

10 del corriente mes ha elevado al Poder

Se confinnu el nombrasniento de tm empleado

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento que el Te

niente Administrador de Iriona hizo el 18 
del corriente mes en don Luis Resfman 
para escribiente de su oficina, en sustitu
ción de don Ramón R. Vargas que hizo 
renuncia del empleo.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Satui /lino Medal.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
con don Mariano Leiva

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1906.
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Aprobar en los siguientes términos la 

contrata de aguardiente que dice:—«Leo
poldo Córdo va, Director General de Ren 
tas, en representación del Gobierno, por 
una parte, quien en adelante se llamará 
el Gobierno, y don Ladislao López, á 
nombre de don Mariano Leiva, por otra, 
quien en lo sucesivo se denominará el 
contratista, han convenido en celebrar, y

al efecto celebran, la contrata siguiente:
19—El contratista se compromete á 

suministrar todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen surti
do de los círculos de Colinas, Trinidad y 
San Marcos, en el departamento de San
ta Bárbara, en cantidad mínima de cua
tro mil botellas mensuales y todo el más 
que produzca su fábrica, así: mil tres
cientas botellas para el círculo de Coli
nas, mil doscientas para el de Trinidad y 
mil quinientas para el de San Marcos; 
situándolas por su cuenta y riesgo en los 
depósitos de las Receptorías de los dis
tritos mencionados.

29—El licor debe ser de buena calidad 
de 21 grados Carthier de potencia alco
hólica y la capacidad de la botella de 24 
onzas castellanas.

39—El contratista dejará á beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades de 
aguardiente que entregue para hacer 
frente á las mermas que ocurran.

49—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica á los depósitos con guías 
de servicio que expedirá el Administra
dor de Rentas del departamento de San
ta Bárbara, en envases bien llenos, y se 
tolerará como mermas de tránsito hasta 
el uno por ciento. En caso que excedan, 
pagará el contratista un peso por cada 
botella de diferencia.

59—Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 21 grados Carthier, el 
contratista queda obligado á rectificarlo 
por su cuenta y ¿  pagar una multa de 
cinco á veinticinco pesos, que fijará la 
Dirección General de Rentas.

69—El contratista se obliga á hacer 
las operaciones de destilación continua
das, dando parte á esta Dirección Gene
ral y á la Administración de Rentas del 
departamento de Santa Bárbara, el día 
que comience á destilar, así como el día 
que termine, comunicando por telégrafo 
el número de operaciones y la cantidad 
de botellas que corresponda á cada una 
de aquéllas, remitiendo, mensualmente, á 
este centro, un conocimiento detallado de 
las entregas de aguardiente verificadas 
durante el mes, expresando, separada
mente, la totalidad, lo que corresponda 
al 4% de mermas, la cantidad líquida y 
el efectivo recibido en pago de la espe
cie realizada. También se compromete 
el contratista á llevar, por sí ó por medio 
de representante, un diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas, en 
que consignará el resultado de cada ope
ración, expresando la cantidad obtenida 
y la potencia del licor. Este diario será 
presentado á los Inspectores, Guardas y 
autoridades del orden administrativo que 
visiten la fábrica; y en caso de no hacer
lo así ó que el diario adolezca de faltas 
esenciales, el contratista pagará una 
multa de veinticinco á cincuenta pesos, 
duplicable en caso de reincidencia. A i
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£2 EEPÜBLICA DE HONDÜBA8

terminarse los efectos de esta contrata, 
remit irá original este libro á la Dirección 
Ger. ' -al de Rentas, en donde se archiva
rá, I 11,'via revisión, y se extenderá en su 
caso ertificación al contratista de ha
berlo llevado correctamente, y en caso 
contr; rio se le deducirá la responsabili
dad ce; asiguiente.

7?- El Gobierno pagará al contratista, 
deducido el 4% de mermas, todo el aguar- 
dientí' realizado, á veinticinco centavos 
la bot ‘lia el que entregue en Colinas y 
centavos San Marcos, y á diez y nueve 
el que entregue en Trinidad, á más tardar 
el die;-. del mes siguiente al de la realiza
ción. El pago se hará por medio de la 
Administración de Rentas de Santa Bár
bara.

8° —Si el contratista dejare de entre
gar el número de botellas aquí estipula
do en cada mes, pagará, por vía de in
demnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada de la cantidad 
mínima, haya ó no faltado el surtido de 
la especie en los puestos de venta. Tan
to en este caso como en los demás en que 
el contratista incurra en responsabilidad, 
ee deducirá ésta, bi’eve y sumariamente, 
por la Dirección General de Rentas, 
oyendo al interesado, y el fallo que dicte 
se elevará al Poder Ejecutivo. La reso
lución que éste emita se cumplirá inme
diatamente, deduciendo el valor de las pe
nas en que incurra el contratista del pri
mer pago ó pagos que hayan de hacér
sele, pero el Gobierno le eximirá de res
ponsabilidad si comprobare debidamen
te que las faltas han sido ocasionadas 
por caso fortuito ó fuerza mayor.

99—El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ñotro análogo, á los operarios empleados 
périnanentemente en la fábrica, pero 
queda el contratista obligado á matricu
larlos y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva.

109—El Gobierno concede al contratis
ta el uso franco del telégrafo y correo 
para todo lo que se relacione exclusiva
mente con la presente contrata.

119—Esta contrata empezó á regir el 
primero del mes en curso y terminará el 
31 de julio de 1907, pudiendo en esta úl
tima fecha ser prorrogada si así convi
niere á las partes contratantes. También 
caducará ó se limitará si antes de su ven 
cimiento el Gobierno cambiare el siste
ma actual de la administración de la ren
ta de aguardiente 6 que, á juicio también 
del Gobierno, infiúnja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes y 
disposiciones que rigen la materia. En 
fe de lo cual firman la presente en Tegu 
cigalpa, á los seis días del mes de agos
to de mil novecientos seis.—Leopoldo 
Córdova.—Sello.—República de Hondu
ras.—Dirección General de Rentas.—Te

gucigalpa.—Ladislao López.»—Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino ¡íedal.

A V I S O S

JESUS VELASQEZ M.,
Juez de Paz propietario de Vraraeclua, á todas 
’ rs autoridades cWlea y mll'tarea déla República, 
hace saber; que el día de boy se ha decretado auto 
de prisión contra Filadelfo Acosta, de este domici
lio, por el delito de asesinato cometido en Pruden
cio García, en La Tejera, de esta jurisdicción; y no 
habieqdo sido posible lograr su captura, se rerjule- 
re á las expresadas autoridades para que, si apare
ciere en esa jurisdicción, se sirvan capturarlo y  re
mitirlo á estas cárceles ó á las de la ciudad de Na- 
caome. Filiación riel reo; de 2’3 años de edad, sol
tero, ojos amarillos, cabello negro cre-^po suelto, al
to, robusto, originarlo y vecino de éste. Ofrezco mi 
reprocldad en Iguales casos ; unndo se me requiera 
legalmente.—Aramecína, diciembre 11 de 1906.— 
Jesús Velásquez M.

JE-tü-» V E L Á -Q üE Z M..
Juez de Paz propietario de Arsmecina, á todas laa. 
autoridades civiles, de policía y militares de la Re
pública, hace saber: que el día de hoy se ha decreU- 
rioautorie prlaión contra el reo Ignacio Hernández, 
procesado por el delito de homicidio ejecutado en el 
paraje “  AlbardlUa,”  de este término municipal, el 
veintiuno de octubre del año de 1903; y no habien
do sido posible capturarlo, exhortit y requiero á üds., 
para que si dicho reo aparereclere en su jurisdicción, 
lo capturen y ¡o remitan á las cárceles de este pueblo 
6 i  las rie laciudaddcNacaome; i.free.iéndoles mi re
ciprocidad en iguales Casos cuando roe requieran legal 
mente. Filiación de! reo; como de 2-5 aflos de edad, 
de baja e.aatura. color triguifio. lampiño, cabello 
liso, aindiado, viste chaqueta y pantalón, descalzo 
sin ninguna cicatriz notable.-Librada en Aramecína, 
á los 15 dias del mes de diciembre de 1906 - Jesús 
Velásquez M.

“ L a  a a c e t a ”
Administ ador:

JULIAN PADILLA

TipograSa Nacional.—Avenida Cervantes.—N.» 42

B A L A N C E
correspondiente al mes de julio de 1906

NOMBRE DE L.VS CUENTAS

Dirección General de Rentas.. 
Aduana de Amapala.................— — Puerto Cortés. ,,

— — Trujlllo...................
— — L a  C e ib a ......................
— -  B o a tá n .........................

Administración de Tegudralna-Comayaraa .
— — El Paraíso.
— — Cbohiteea.....................
— -  Valle..............................
— — La Pai...........................
— — ulancho........................— — Santa Bárbara............
— -  Y— — Gracias..............
— - Intlbucá........................— — Copán.........— -  Cortés ...........................
— — Ocotepeuue —

Eeqta Aduanera..........................................
— de Aguardiente...............................
— — Licores.........................................— — Pólvora........................ ..............

Especies Timbradas.......................... ........
Cable......................... .................................Exportación de Ganado.............................— — Productos.........................
Lotería y Muelle.........................................
Producto de Tierras...................................
Imprenta y Encuadernación.....................
í  p.S de Montepío......................................
Escuela de Artes........................................
ineresos Eventuales.. . . . . . . . . . .  ................
Departamento de Crédito Publico.............
Tesorería General de Canrinps..................

— de Aaua y Lur Eléctrica..........
Ferrocarril..................................................Giros Postales.. .........................................
Hospital del Norte......................................

— de Copán.
Fondo de Instrucción Publica...................
Junta de Fomento de La Ceiba..................Campaña Lexltimlsta de 190,1...............  ..
Gastos de la Usurpación de 190q................
Documentos por Cobrar.............................
Préstamos ....... ..........................................
Agentes Corresponsales......
Cambios.................... - •■ -- ........................Abasto Reintegrable de Víveres...............
Aborros de Policía.....................................

— — Guarnición..............................
Pagaduría General del Ejército................
Hacienda N acional....................................Traslaciones Varias............. .....................
Departamonto de Gobernación..................— — Justicia.............

— — Instrucción Pública —
— — llsolenda.......................— — Relaciones Exteriores.
— — Fomento.........................
— — Guerra ..
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Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 1» de octubre de 1906.

S . H c b n á m d b z  y  H e r n á n d e z . J . A n f i  A p U ea n o ..

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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	Memoria: Presentada el Congreso Nacional Legislativo por el Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, acerca de  los actos del poder Ejecutivo, durante el año económico de 1905 a 1906.
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